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El Pleno del Ayuntamiento en su sesión (10/2023),  
extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2023 ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

“Primero. Creación. 

Se crea la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

Segundo. Funciones. 

Según lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, la Comisión podrá 
supervisar la actividad de la Administración Municipal y deberá dar cuenta al 
Pleno, mediante un informe anual, de las quejas presentadas y de las 
deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con 
especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la 
Administración Municipal. 

No obstante, también podrá realizar informes extraordinarios 
cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen. 

Tercero. Composición y nombramientos.  

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones se integra por 
once (11) concejales, de los cuales seis (6) representarán al Grupo Municipal 
del Partido Popular; dos (2) al Grupo Municipal Más Madrid; dos (2) al Grupo 
Municipal Socialista de Madrid; y uno (1) al Grupo Municipal VOX. 

Por resolución del Presidente del Pleno, y a propuesta de los 
respectivos Grupos Municipales, se nombrarán los miembros titulares de la 
Comisión, que en caso de ausencia de cualquiera de ellos serán suplidos por 
el Concejal que designe de entre sus miembros el Grupo al que pertenezca. 
De la misma forma, la mencionada resolución designará a los Portavoces de 
cada uno de los Grupos en la respectiva Comisión. 

Cuarto. Presidente y Vicepresidentes.  

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo, que 
serán elegidos entre sus miembros por la propia Comisión en su sesión 
constitutiva, y nombrados posteriormente por el Presidente del Pleno, quien 
podrá ejercer la presidencia de dicha sesión o delegarla en cualquiera de sus 
miembros. 
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En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento 
del Presidente y Vicepresidentes de la Comisión, la presidencia será asumida 
por el miembro titular del mismo Grupo Político al que pertenezca el 
Presidente o, si no fuera posible, a los de los Vicepresidentes Primero y 
Segundo, atendiendo al orden de su nombramiento en la respectiva Comisión, 
exceptuando a los Portavoces del Grupo Político afectado. 

Quinto. Periodicidad. 

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones celebrará 
sesión ordinaria semestralmente a los efectos de que comparezcan los 
órganos directivos responsables de los servicios comprendidos en el ámbito 
de actuación de la Comisión. No obstante, el equipo de Gobierno remitirá 
bimestralmente a los grupos municipales representados en la Comisión, la 
información correspondiente a las Sugerencias y Reclamaciones recibidas y 
tramitadas. 

En la reunión que se celebre dentro del primer semestre natural del 
año se someterá a aprobación el informe anual previsto en el artículo 136.2 
del Reglamento Orgánico del Pleno”. 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

El SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

Documento firmado electrónicamente en los  
términos, fecha y hora expresados al pie de este  

escrito, con el CSV que figura en todas las  
páginas que lo integran 
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El Pleno del Ayuntamiento en su sesión (10/2023),  
extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2023 ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 


“Primero. Creación. 


Se crea la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 


Segundo. Funciones. 


Según lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, la Comisión podrá 
supervisar la actividad de la Administración Municipal y deberá dar cuenta al 
Pleno, mediante un informe anual, de las quejas presentadas y de las 
deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con 
especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la 
Administración Municipal. 


No obstante, también podrá realizar informes extraordinarios 
cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen. 


Tercero. Composición y nombramientos.  


La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones se integra por 
once (11) concejales, de los cuales seis (6) representarán al Grupo Municipal 
del Partido Popular; dos (2) al Grupo Municipal Más Madrid; dos (2) al Grupo 
Municipal Socialista de Madrid; y uno (1) al Grupo Municipal VOX. 


Por resolución del Presidente del Pleno, y a propuesta de los 
respectivos Grupos Municipales, se nombrarán los miembros titulares de la 
Comisión, que en caso de ausencia de cualquiera de ellos serán suplidos por 
el Concejal que designe de entre sus miembros el Grupo al que pertenezca. 
De la misma forma, la mencionada resolución designará a los Portavoces de 
cada uno de los Grupos en la respectiva Comisión. 


Cuarto. Presidente y Vicepresidentes.  


La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo, que 
serán elegidos entre sus miembros por la propia Comisión en su sesión 
constitutiva, y nombrados posteriormente por el Presidente del Pleno, quien 
podrá ejercer la presidencia de dicha sesión o delegarla en cualquiera de sus 
miembros. 







Secretaría General 


 


 


 


En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento 
del Presidente y Vicepresidentes de la Comisión, la presidencia será asumida 
por el miembro titular del mismo Grupo Político al que pertenezca el 
Presidente o, si no fuera posible, a los de los Vicepresidentes Primero y 
Segundo, atendiendo al orden de su nombramiento en la respectiva Comisión, 
exceptuando a los Portavoces del Grupo Político afectado. 


Quinto. Periodicidad. 


La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones celebrará 
sesión ordinaria semestralmente a los efectos de que comparezcan los 
órganos directivos responsables de los servicios comprendidos en el ámbito 
de actuación de la Comisión. No obstante, el equipo de Gobierno remitirá 
bimestralmente a los grupos municipales representados en la Comisión, la 
información correspondiente a las Sugerencias y Reclamaciones recibidas y 
tramitadas. 


En la reunión que se celebre dentro del primer semestre natural del 
año se someterá a aprobación el informe anual previsto en el artículo 136.2 
del Reglamento Orgánico del Pleno”. 


 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 


 
En Madrid, a fecha de la firma 


El SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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